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La misión de TRARYC, S.L. es el procesamiento o valorización de residuos orgánicos, 

fundamentalmente vegetales, así como estiércoles procedentes únicamente de granjas 

cercanas. De manera sostenible e impulsando la mejora del desempeño ambiental de la 

sociedad en la que está inmersa, de este modo desarrolla actividades en los ámbitos de: 

 

- Desarrollo del compostaje de residuos no peligrosos de origen animal y vegetal, para 

la obtención de compost de enmienda orgánica y compost vegetal. 

 

 

La dirección de TRARYC, S.L. es consciente de su papel en la sociedad y por lo tanto debe 

ser ejemplar en su desempeño ambiental, para ello ha implantado un sistema de gestión 

según la norma internacional ISO 14001, que se sustenta en los siguientes principios: 

 

- Cumplimiento escrupuloso de todos los requisitos de medio ambiente, tanto los 

legales como aquellos otros que suscriba voluntaria o contractualmente. 

 

- Mejorar continuamente el desempeño ambiental promoviendo el consumo 

responsable y la economía circular. 

 

- Protección del medio ambiente y de prevención de la contaminación tanto en los 

procesos productivos como en la distribución de los productos a sus clientes. 

 
- Reducción de los impactos en el medio ambiente mediante el seguimiento de 

indicadores ambientales relacionados con los consumos, residuos, vertidos y 

emisiones de la empresa. 

 
 

Esta política es accesible a todas las partes interesadas externas, así mismo se desarrolla 

un programa de formación y sensibilización a todo el personal que trabaja para la empresa. 

 

 

En Portillo a 07 de abril de 2025 
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